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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

' Número 3322
YECL A

EDICT O

Aprobadas definitivamente en sesión
extraordinaria celebrada por el Ayunta-
miento Pleno el día 14 de abril de 1986
la modificación de las Ordenanzas Fis-
cales números 10, 13, 14, 15, 16, 17, 25,
39 y 42, así como las tarifas de la núme-
ro 12 y el tipo de gravamen de la núme-
ro 36, se remiten para la publicación ín-
tegra de las citadas en primer lugar y de
las tarifas y gravamen de las últimas, a
los efectos previstos en el artículo 111 en
relación con el 49 y 70,2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las
Bases del Régimen Local .

prohibición de interés artístico, históri-
co o monumental, todo ello con presu-
puesto necesario para el otorgamiento de
la oportuna licencia .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo cuarto .-La obligación de
contribuir nacerá en el momento de for-
mularse la solicitud de la preceptiva li-
cencia, o desde que se realice o ejecute
cualquier acto que necesite licencia mu-
nicipal .

SUJETO PASIV O

Artículo quinto .-El sujeto pas ivo de
la tasa es toda persona natural o jurídi-
ca que resulte beneficiada con la conce-
sión de la licencia, estando obligados al
pago :

a) Los solicitantes de las respectivas
licencias .

Artículo octavo.-Para la determina-
ción de la base, se tendrá en cuenta el
presupuesto presentado por los interesa-
dos, si el mismo hubiese sido visado por
el Colegio Oficial correspondiente del
técnico redactor ; otro caso será determi-
nado por los Técnicos Municipale5 en
atención a las obras o instalaciones ob-
jeto de la licencia, así como en base al
baremo de honorarios legalemente esta-
blecido .

Lo dispuesto anteriormente se enten-
derá sin perjuicio de la comprobación
municipal para practicar la liquidación
definitiva, a la vista de las obras efecti-
vamente realizadas y del importe de las
mismas . '

TARIFA

Yecla, 29 de abril de 1986.-El Alcal-
de .

ORDENANZA NUMERO 10

Otorgamiento de licencia s

urbanística s

Artículo primero .-El Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el art . 106 de la Ley 7/85 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local acuerda la aprobación de
la presente Ordenanza Fiscal regulado-
ra de la tasa por otorgamiento de licen-
cias urbanísticas .

HECHO IMPONIBLE

Artículo segundo.-Será objeto de es-
ta exacción la prestación de los servicios
técnicos y administrativos para el otor-
gamiento de la preceptiva licencia para
instalaciones, construcciones, demolicio-
nes, obras de toda clase y actos urbanís-
ticos en general que se ejecuten en el tér-
mino municipal de Yecla .

.Artículo tercero .-El hecho imponible
está determinado por la actividad muni-
cipal desarrollada con motivo de insta-
laciones, construcciones, obras de todas
clases y actos urbanísticos en general,
tendentes a verificar si las mismas se rea-
lizan con sujeción a las normas urbanís-
ticas vigetues, en orden a comprobar que
aquéllas se ajustan a los planes previs-
tos, que son conformes al destino y uso
previstos, que no atentan contra la ar-
monía del paisaje y condiciones estéticas
y que cumplen con las condiciones téc-
nicas de seguridad, higiene y saneamien-
to y finalmente que no existe ninguna

b) Los ejecutantes de los actos que
precisen licencia municipal .

Artículo sexto.-Serán responsables
solicitarios con los sujetos p as ivos los
propietarios o poseedores, así como los
arrendatarios, en su caso, de inmuebles
en ios que se realicen las instalaciones,
contrucciones, etc ., o se ejecuten las
obras, siempre que unas y otros se ha-
yan llevado a cabo con su conformidad,
expresa o tácita, y sin abuso de derecho .

En todo caso tendrá la condición de
sustitutos del contribuyente, los con tra-
tistas y constructores de las obras .

BASE IMPONIBLE

Artículo séptimo .-Se tomará como
base de gravamen de la presente exac-
ción, en general, el coste real y efectivo
de la obra, construcción, instalación o
acto urbanístico, tanto para las obras
mayores como para las menores .

A los efectos anteriores se consideran
obras menores aquéllas que no necesiten
legalmente proyecto redactado por téc-
nico de grado superior específicamente
las siguientes :

Colocación de andamios ; enfoscado y
revestimiento de muros en fachadas a la
vía pública, pinturas o revocos en facha-
das a la vía pública; colocación de car-
pintería interior y exterior ; reforma de
huecos sin cargaderos ; colocación y re-
paración de repisas en elementos de fa-
chada; repaso y sustitución de canalones ;
instalación de vallas en cerramientos de
solares ; demolición y construcción de ta-
biquería ; colocación de escayolaS y cha-
pados.

Artículo noveno .-La tarifa a perci-
bir por el otorgamiento de licencias ur-
banísticas, será la siguiente :

a) Las licencias de obra menor, de-
vengarán unas tasas equivalentes al tres
por ciento del presupuesto de la obra,
con un mínimo de 1 .000 pesetas por li-
cencia .

b) Las licencias para toda clase de
obras o instalaciones (obras mayores, de-
vengarán una tasa equivalente al dos y
medio por ciento del importe del proyec-
to de ejecución material).

c) Las licencias por demoliciones,
devengarán una tasa de diez pesetas por
metro cuadrado ti fracción de superficie
a demoler, con un mínimo de 1 .100 pe-
setas por licencia .

EXENCIONES Y BONIFICACIONE S

Artículo décimo.-Estarán exentos del
pago de esta exacción, pero no de soli-
citar la oportuna licencia : +

a) Las instalaciones, obras, cons-
trucciones y demás actos urbanísticos
que se realice n directamente o por la Ad-
ministración del Estado, la Provincia, la
Región y la Mancomunidad o Agrupa-
ción a la que pertenezca este Municipio,
siempre que interesen a la seguridad y
defensa del territorio .

b) Las obras de decoración y embe-
llecimiento extraordinarios que se reali-
cen con ocasión de fiestas tradicionales
y así lo acuerde expresamente el Ayun-
tamiento .

Articulo once.-Las licencias para
obras o construcciones de viviendas de
protección oficial, siempre que cumplan
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los requisitos y condiciones impuestos
por la legislación vigente, gozarán de la
bonificación establecida por la Ley.

NORMAS DE GESTIO N

Articulo doce.-Los solicitantes de li-
cencias se personarán en la Oficina de
Obras, mediante instancia dirigida al se-
ñor Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento, acompañada de los si-
guientes documentos :

a) Para las obras mayores :

1 .-Proyecto técnico, con planos, me-
moria y presupuesto, confeccionado por
técnico facultativo competente y visado
por el Colegio respectivo .

2 .-En la solicitud de licencia para
nueva planta, deberá hacerse constar que
el solar se halla expedito y sin edifica-
ción que impida su construcción . En ca-
so contrario deberá solicitarse primero
la licencia para la demolición de las cons-
trucciones que hubiere .

3 .-Asimismo será previa a la licen-
cia de obras de nueva planta la so licitud
para demarcación de alineaciones y ra-
santes .

b) Para obras menores :

1 .=Informe facultativo, con expre-
sión de la obra a realizar y presupuesto,
y duración de las mismas .

2.-Aceptación del constructor, com-
prometiéndose a no realizar más obras
que las señaladas en la licencia .

3 .-Croquis con expresión exacta de
medidas .

4 .-Plano de situación .

c) Para demoliciones :

1 .-Certificación de Arquitecto Téc-
nico, con expresión de superficies a' de-
moler .

2.-Plano de situación .

Artículo trece .-Las personas intere-
sadas en la obtención de las exenciones
o bonificaciones establecidas en esta Or-
denanza, lo instarán al Ayuntamiento,
al tiempo de solicitar la correspondiente
licencia acreditando suficientemente las
circunstancias que les dan derecho a su
obtención.

Articulo catorce .-La concesión de Ií-
cencias para la ejecución de obras, lleva
consigo el pago de las tasas tarifadas, a
que se obligan los interesados desde el
momento de formular sus solicitudes .

Artículo quince .-Una vez cumpli-
mentados los expedientes, debidamente
informados por los Servicios Técnicos,
pasarán a la Intervención de Fondos pa-
ra que se practique la correspondiente h-
quidación de la tasa .

El expediente, con los informes y li-
quidación, pasará a resolución de la Co-
misión de Gobierno o Alcaldía, según se
trate de obras mayores o menores . La
Comisión de Gobierno también eatende-
rá en la concesión de licencias de demo-
lición .

Artículo dieciséis .-Concedida la li-
cencia se comunicará, por Secretaría, a
los interesados para que retiren la mis-
ma, previa la presentación del recibo o
carta de pago justificativo de haber sa-
tisfecho la tasa municipal, sin cuyo re-
quisito no se entenderá concedida la li-
cencia y no autorizada la ejecución de la
obra .

Artículo diecisiete .-Para las obras
que lleve consigo la obligación de colo-
car vallas o andamios, se exigirá el pago
de la tasa correspondiente a estos con-
ceptos, de la primera mensualidad, con-
forme a la Ordenanza fiscal correspon-
diente .

Artículo dieciocho.-Si después de
formulada la solicitud de licencia, se mo-
dificase o ampliase el proyecto, deberá
ponerse en conocimiento de la Adminis-
tración Municipal, acompañando el nue-
vo presupuesto o el reformado y, en su
caso, planos y memorias de las modifi-
caciones o ampliaciones .

Artículo diecinueve.-Las obras que-
darán sujetas, en todo caso, a la vigilan-
cia, fiscalización y revisión de los Téc-
nicos Municipales y de los Inspectores de
Rentas y Exacciones y Policía Munici-
pal, quienes denunciarán cualquier ano-
malía que comprueben , específicamen-
te en los casos en que se carezca de auto-
rización para iniciarlas, o que se tenga
licencia que no alcance el total de las
obras que se ejecuten, o resulte inexacto
el costo de las obras comprendido en los
presupuestos, considerándose cualquier
anomalía como defraudación, que se
sancionará con multa equivalente al du-
plo del importe de la liquidación defini-
tiva de derechos, independientemente de
proceder, en su caso, de la suspensión de
las obras o al derribo de lo indebidamen-
te ejecutado .

Artículo veinte.-Las liquidaciones
iniciales tendrán carácter provisional,
hasta que una vez terminadas las obras
sea comprobado por la Administración
Municipal lo efectivamente realizado y
su importe, requiriéndose para ello a los
interesados para que presenten las co-
rrespondientes certificaciones de final de
obra y demás documentos que se consi-
deren oportunos .

A la vista del resultado de la compro-
bación, se practicará la liquidación de-
finitiva .

Artículo veintiuno .-Los titulares de
licencias otorgadas en virtud de silencio
administrativo, antes de iniciar las obras
o instalaciones deberán ingresar, con ca-
rácter provisional, el importe correspon-
diente a la cuota del proyecto o presu-
puesto presentado .

Artículo veintidós .-Con independen-
cia de las inspecciones que correspondan,
por la parte de la Administración, el in-
teresado vendrá obligado a poner en co-
nocimiento del Ayuntamiento, la fecha
de terminación de las obras .

Artículo vein6trés .-Las licencias y las
cartas de pago o fotocopias de una y
otra, deberán obrar en el lugar de las
obras mientras duren éstas, a fin de po-
der ser exhibidas a requerimientos de los
Agentes de la Autoridad Municipal .

Artículo veinticuatro .-De conformi-
dad con el número 1 del art . 12 de las
Normas Provisionales aprobadas por el
Real Decreto 3250/76, de 30 de diciem-
bre, en el momento de presentación de
las solicitudes de licencias deberá efec-
tuarse, por los peticionarios, el depósi-
to previo de la tasa correspondiente, sin
cuyo requisito no se dará trámite a la so-
licitud .

DENEGACION Y CADUCIDAD D E

LICENCIA S

Artículo veinticinco .-La denegación
de las licencias solicitadas impedirá la
ejecución de las obras, devolviéndose, si
hubiere lugar, la suma total satisfecha en
concepto de derechos provisionales .

Si las obras hubieren sido ya realiza-
das se dictaminará por los Servicios Téc-
nicos Municipales, si procede o no la de-
moGción de las construcciones abusivas,
pero independientemente de lo que se re-
suelva y de las sanciones a que hubiere
lugar, no procederá devolución de can-
tidad alguna.

Artículo veintiséis .-El permiso con-
cedido para ejecutar una obra caduca a
los seis meses si no se da comienzo a la
misma, quedando automáticamente anu-
lado .

En caso de suspensión de una obra,
su director o el propietario, quedan obli-
gados a ponerlo en conocimiento del
Ayuntamiento, para que, previos los
oportunos informes, se adopte la reso-
lución que se estime conveniente en de-
fensa del ornato y seguridad pública .

Artículo veintisiete .-El Ayuntamien-
to fijará, al otorgar la licencia, el plazo
de terminación de las obras y una vez
transcurrido el mismo sin que hubiesen
finalizado, después de oír al propietario
sobre las causas que hayan originado este
incumplimiento, y mediante el abono



numero 1o7. mfercoles, 16 de julio de 1986 Página 2907

del cincuenta por ciento del importe to-
tal de los derechos de aquella licencia,
podrá acordarse la prórroga de la mis-
ma por el tiempo que se estime conve-
niente, cuya prórroga no podrá exceder
de la mitad del tiempo o plazo original -
mente concedido en la repe tida licencia,
ni de un año en ningún supuesto, salvo
casos excepcion ales regulados en el art .
143 de la Ley de 12 de mayo de 1956 .

Si transcurrido el aludido plazo de su
posible prórroga reglamentaria y la obra
permanece paralizada, se adoptarán las
medidas legales correspondientes .

INFRACCIONES Y SANCIONES

TRIBUTARIAS

A rt ículo veintiocho .-Constituyen ca-
sos especiales de infracción cali ficados
de :

a) SIMPLE.-El no tener en el lu-
ea- 4c las obras y a disposición de los
Agentes Municipales los documentos a
que se hace referencia en esta Ordenan-
za . El no solicitar la necesaria licencia
para la realización de las obras sin per-
juicio de la calificación que próceda por
omisión o defraudación.

b) OMISION.-El no dar cuenta a
la Administración Municipal del mayor
valor de las obras realizadas, o de las
modificaciones de las mismas o de sus
presupuestos, salvo que por las circuns-
tancias concurrentes deba calificarse de
defraudación .

c) DEFRAUDACION.-La realiza-
ción de las obras sin licencia municipal .
La falsedad de la declaración en extre-
mos esenciales para la determinación de
la base del gravamen .

Artículo veintinueve .-En todo lo re-
lativo a la acción investigadora de la ta-
sa, a infracciones tributarias y a sus dis-
tintas calificaciones, así como á las san-
ciones que a las mismas corresponden en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los
arts . 744 a 767, ambos inclusive, de la
Ley de Régimen Local, de 24 de junio
de 1955 y concordantes del Reglamento
de Haciendas Locales de 4 de agosto
de 1962 .

Las sanciones que las actas de inspec-
ción fiscal originen, son compatibles con
multa de 15 .000 pesetas que prevee la
disposición adicional 9 del Decreto Ley
11/79, en los supuestos de infracciones
de Ordenanzas, Reglamentos y Bandos .

ORDENANZA NUMERO 1 2

Suministro de agua potable a domicilio

Nuevas tarifas para abonados

Modificándose la Ordenanza, las nue-
vas tarifas son las siguientes :

1 .° Bloque entre 0 y 15 m .' /trimes-
tre: 29 + 8 pesetas canon, 37 ptas/m .' .

2.° Bloque entre 16 y 30
m.'/trimestre : 40 + 8 pesetas canon, 48
ptas ./m.' .

3 .° Bloque entre 31 y 40
m?/trimestre : 50 + 8 pesetas canon, 58
ptas./m.' .

4.° Bloque más de 40 m?/trimes-
tre: 58 + 8 ptas . canon, 66 ptas ./m.' .

ORDENANZA NUMERO 13

Servicio de Extinción de Incendio s

Artículo primero .-El Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el art . 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Re-
gimen Local acuerda la aprobación de
la presente Ordenanza Fiscal regulado-
ra de la exacción por Servicio de Extin-
ción de Incendios .

HECHO IMPONIBL E

Artículo segundo .

1 .-Será objeto de esta exacción la ob-
tención de la correspondiente contrapres-
tación por la actividad municipal que se
realice con motivo de la extinción de in-
cendios .

2 .-El hecho imponible está cons titui-
do por la prestación del serv icio .

OBLIGACION DE CONTRIBUI R

Artículo tercero.

1 .-La obligación de contribuir nace
por la solicitud de prestación del servi-
cio o por la prestación en sí aunque no
mediara petición del interesado .

2.-Están obligados al pago con ca-
rácter solidario entre sí :

a) Los beneficiarios del servicio o sus
representantes legales .

b) Los peticionarios de prestación
del servicio .

c) Las compañías, asociaciones, or-
ganismos, o entidades, tanto públicas c o-
mo privadas, aseguradores de riesgos de-
rivados de incendios, respecto a sus ase-
gurados .

BASE IMPONIBL E

Artículo cuarto .-Se tomará como
base de gravamen de la presente exacción
la salida de vehículos de las cocheras

municipales para la prestación de los ser-
vicios, el tiempo de prestación de servi-
cios y el material empleado en los tra-
bajos de extinción .

Artículo quinto.-Las tarifas aplica-
bles serán las siguientes :

a) Por cada salida de un vehículo
automóvil para la prestación del servi-
cio, 750 pesetas .

b) Por cada hora o fracción que se
encuentre en servicio cualquier vehículo
automóvil, contando el tiempo de su sa-
lida del Parque hasta su regreso al mis-
mo, a partir del transcurso de quince mi-
nutos desde la salida, 1 .000 pesetas .

c) Por cada viaje efectuado por los
vehículos, desde el lugar del incendio al
de acopio de agua u otros menesteres ne-
cesarios para la prestación del servicio,
750 pesetas .

d) Por cada extintor químico de es-
puma que se dispare, de diez litros o
fracción, 5 .000 pesetas .

e) Por cada extintor químico de pol-
vo seco que se dispare de diez litros o
fracción, 4 .000 pesetas .

NORMAS DE GESTION

Artículo sexto .

1 .-Las cuotas se devengan desde el
momento que nace la obligación de con-
tribuir .

2 .-La exacción se considerará deven-
gada simultáneamente a prestación del
servicio ; su liquidación se llevará a efec-
to por la Oficina de Intervención y su re-
caudación por la Depositaría de Fondos .

3 .-Los partes de salida o prestación
de los servicios serán entregados por el
Jefe de Servicios contra incendios en la
Intervención de Fondos .

Los derechos que regulan la presente
Ordenanza serán compatibles con cual-
quier otra exacción de carácter munici-
pal .

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo séptimo .-Estarán exentos
del pago de esta tasa :

a) Las personas incluidas en el Pa-
drón Municipal de Beneficencia .

b) Aquellas otras que acrediten es-
casa capacidad económica, cuyo extre-
mo será comprobado por el Ayunta-
miento .

INFRACCIONES Y SANCIONES

TRIBUTARIAS

Artículo octavo .

1 .-Constituyen casos especiales de
infracción, calificadas de defraudación,
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la falsedad en las declaraciones del esta-
do de pobreza legal, o de su capacidad
económica a efectos de obtener exencio-
nes o bonificaciones .

2 .-Tanto la anterior como cualquier
otra infracción o defraudación serán
sanciort@das en la forma prevista en los
articulos 758 y siguientes de la Ley de
Régimen Local vigente .

-ORDENANZA NUMERO 14

Recogida domiciliaria de basuras o resi-
duos sólidos y monda de pozos negros

Artículo primero .-El Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el art . 106 de la Ley 7/85 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local acuerda la aprobación de
la presente Ordenanza Fiscal regulado-
ra de la tasa por recogida domiciliaria de
basuras o residuos sólidos y monda de
pozos negros .

Artículo segundo .-El fundamento de
esta exacción es compensar el coste de
dichos servicios mediante el pago de la
contraprestación económica por los obli-
gados a ello .

Artículo tercero .-Será objeto de es-
ta exacción :

a) Las tasas por recogida de basuras
y residuos de viviendas particulares y
centros industriales y comerciales .

b) Los derechos por retirada de
muebles, enseres y trastos inútiles y otros
servicios análogos, solicitados por los in-
teresados .

HECHO IMPONIBLE

Artículo cuarto .-El hecho imponible
está constituido por la prestación del ser-
vicios de recogida de basuras y limpieza
de fosas sépticas y pozos negros, tanto
si se trata por gestión directa municipal
como a través de alguna contráta o por
medio de empresas municipalizadas .

El Servicio de recogida de basuras do-
miciliarias será de recepción obligatoria
para aquellas zonas o calles donde se
preste, dado el carácter higiénico sani-
tario del mismo, y su organización y fun-
cionamiento se subordinará a las normas
que dicte el Ayuntamiento en su caso .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo quinto .-La obligación de
contribuir nace por el uso del servicio es-
tablecido por el Ayuntamiento, y desde
el momento en que tenga lugar la pres-
tación del nrismo, si bien se entenderá,
dada la naturaleza de recepción obliga-
toria de la recogida de basuras, que tal
prestación tiene lugar cuando esté esta-
blecido y en funcionamiento en las zo-
nas y calles donde figuren domiciliados
los contribuyentes sujetos a la tasa .

SUJETO PASIVO

Artículo sexto .

Se consideran contribuyentes, sujetos
al pago de la tasa:

a) Para el servicio de recogida de ba-
suras, los propietarios, personas natura-
les o jurídicas, arrendatarios o cualquier
otro que ocupe la vivienda establecimien-
to industrial o comercial o cochera o al-
macén .

b) Para la monda de pozos negros
y extracción de letrinas, los titulares de
licencia correspondiente, considerándo-
se sustitutos de los mismos, en su caso,
las empresas que realicen los trabajos ob-
jeto de la licencia .

La Administración podrá girar la ta-
sa a los propietarios de las viviendas o
locales afectados, sin perjuicio de que los
mismos puedan repercutir su importe so-
bre los usuarios del servicio .

BASE IMPONIBL E

Artículo séptimo.-La base estará
constituida por la naturaleza de cada vi-
vienda unifamiliar o local comercial o in-
dustrial . A estos efectos se considera co-
mo basura todo residuo o detrito, em-
balajes, recipientes o envolturas de ali-
mentos, vestidos, calzados, etc ., así co-
mo el producto de la limpieza de los pi-
sos o viviendas y las de las mism as cla-
ses de comercios e industrias .

TARIFA

Artículo octavo .-Las tarifas a apli-
car serán las siguientes :

A.-Por cada vivienda unifamiliar,
cochera o local comercial, al año, 3 .025
pesetas .

B .-Los establecimieittqs de servicios :

1 .-Restaurantes, hoteles y discotecas,
6.000 pesetas .

2 .-Cafeterías, pubs, etc .,, 5 .500
pesetas .

3 .-Bares categorías A y B, 5 .000
pesetas .

4 .-Bares categoría C, 4 .500 pesetas .

5 .-Tabernas, 4 .000 pesetas .

NORMAS DE GESTION

a instancia de parte, se producirán cuan-
do tenga lugar la prestación~el servicio .

Artículo décimo .-La Comisión de
Gobierno, por aplicación de lo estable-
cido en el art . 11 del R .D. 3250 de 30
de diciembre y a instancia de parte, po-
drá conceder bonificaciones en la cuota
a los jubilados y pensionistas cuyos in-
gresos mensuales no sobrepasen el sala-
rio mínimo interprofesional .

Para la obtención de tales beneficios,
los interesados deberán solicitarlo por es-
crito, durante los dos primeros meses del
año y acreditarán :

a) Que la persona obligada al pago
de la tasa de recogida domiciliaria de ba-
suras, ostente la condición de,jubilado
o pensionista, así como la cuantía de la
pensión mensual que percibe .

b) Que la vivienda que motive el pa-
go de la tasa a bonificar, la ocupa la per-
sona obligada al pago, sola, cón su cón-
yuge o con sus hijos menores de 16 años
o incapacitados, con exclusión de cual-
quiera otra persona .

c) Que el solicitante carezca de otros
ingresos o bienes de fortuna que puedan
producirle renta .

INFRACCIONES Y SANCIONE S

TRIBUTARIAS

Artículo undécimo .-Las infracciones
y defraudaciones de las tasas de este tri-
buro municipal, se sancionarán con mul-
tas en la cuantía autorizada por la Ley
de Régimen Local, Reglamento de Ha-
ciendas Locales y demás disposiciones vi-
gentes .

ORDENANZA NUMERO 1 5

Tasa por la prestación del servicio de

alcantarillado

Artícúlo primero .-El Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el árt . 106 de la Ley 7/85, de

-2 de abril, -reguladora de las Bases de Ré-
gimengimen Local acuerda la aprobación de
la presente Ordenanza fiscal #:guladora
de la tasa por la prestación del servicio
de alcantarillado .

HECHO IMPONIBL E

Artículo segunda.

Artículo noveno .-Las cuotas por el
servicio de recogida domiciliaria de ba-
suras, son de carácter irreducible, con-
siderándose devengadas el día primero
de cada año, salvo que la obligación de
contribuir tenga lugar con posterioridad,
en cuyo caso habrá de entenderse pro-
ducido el devengo en el momento de na-
cer la obligación .

El devengo de los servicios no perió-
dicos y el de los voluntarios solicitados

1 .-Será objeto de esta exacción la uti-
lización de la acdmetiftó red general del
alcantarillado púbtico para evacuación
de excretas, aguas negras y residuales, en
beneficio de las fincas situadas en el tér-
mino municipal, ia prestación del servi-
cio de inspección de alcantarillados par-
ticulares y la limpieza de fosas sépticas
y pozos negros .

2 .-El hecho imponible está determi-
nado por la prestación del servicio .
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3 .-Este servicio de la competencia
municipal y de prestación obligatoria
ocasionará el devengo de la tasa, aun
cuando aquél no sea solicitado por los
interesados, y a tal efecto todos los pro-
pietarios de fincas urbanas están obliga-
dos a que las aguas de sus viviendas, lo-
cales comerciales, bodegas, almazaras y
demás dependencias viertan al alcanta-
rillado público y por tanto, deberán pro-
curar la instalación separada e indepen-
diente de acometida a la red general por
cada una de las viviendas y locales co-
merciales .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

b) Las fincas particulares que radi-
quen en calles cuya red general de alcan-
tarillado no esté establecida .

c) Las 6ncas pa rt iculares sitas en ca-
Iles en que la red general está a más alto
nivel que el desagüe natural del edificio .

2.-Las exenciones de los apa rtados
b) y c) anteriores no tendrán efecto cu an-
do se pueda hacer uso de la red general
por alguna calle colindante a la que esté
enclavado el edificio de que se trate .

NORMAS DE GESTIO N

Artículo séptimo .

HECHO IMPONIBLE

Artículo segundo .

L-Será objeto de esta exacción la uti-
lización de los distintos bienes e instala-
ciones establecidos en-los mercados Cen-
tral y de la Plaza de San Cayetano, y el
uso de la vía pública con puestos públi-
cos en los mercados semanales tradicio-
nales .

2.-El hecho imponible estará deter-
minado por el disfrute y el aprovecha-
miento de los puestos de los mercados
y por la prestación de los servicios esta-
blecidos en los mismos .

Artículo tercero .

1 .-La obligación de contribuir nace-
rá desde que tenga lugar dicha presta-
ción, presuniéndose que la acometida de
instalaciones a la red general lleva con-
sigo dicha prestación .

2 .-Están obligados al pago los pro-
pietarios de fincas urbanas que radiquen
en vías públicas en las cu ales tenga el
Ayuntamiento establecida la red general
de alcantarillado, se hayan construido o
no las correspondientes acometidas al
servicio por parte de los particulares, y
en los casos previstos en el número 2 del
artículo 5 .° de la Ordenanza.

BASE IMPONIBLE

Artículo cuarto .

Se tomará como base imponible de la
presente exacción el metro cúbico de
agua consumida tanto en viviendas co-
mo en locales comerciales o indust riales .

TARIFA

Artículo quinto .-La tarifa de aplica-
ción para esta Ordenanza será la si-
guiente :

a) Los primeros 15 m.' de agua
consumida, 270 pesetas .

b) El exceso de 15 m', por cada
metro cúbico, 5,50 pesetas .

Para la determinación de la cuota se
tendrá en cuenta el consumo registrado
en los correspondientes contadores de
agua potable .

En caso de avería de contador, se to-
mará como base el consumo medio de
los cuatro trimestres anteriores .

EXENCIONES Y BONIFICACIONE S

Articulo sexto .

1 .-Estarán exentos del pago de esta
exacción: -

a) Las fincas propiedad del Estado,
la provincia, la Región y la Mancomu-
nidad o Agrupación a la que pertenezca
este Municipio, siempre que interesen a
la seguridad y defensa nacional .

1 .-Las cuotas serán exigibles conjun-
tamente con el recibo correspondiente al
servicio municipal de agua potable .

2.-La exacción se considerará deven-
gada desde que nazca la obligación de
cont ribuir .

3 .-Los propietarios de inmuebles su-
jetos a esta exacción presentarán en el
Negociado de Rentas y Exacciones la co-
rrespondiente declaración de alta .

4.-También deberán presentar decla-
ración en caso de alteración o baja en los
servicios declarados . Quienes incumplan
tal obligación seguirán sujetos al pago de
la tasa . Tales declaraciones surtirán efec-
to al año siguiente en que se formulen .

5 .-Las tasas que regulan esta Orde-
nanza serán compatibles con cualquier
otra exacción de carácter municipal .

INFRACCIONES Y SANCIONES

TRIBUTARIAS

Artículo octavo .

1 .-Las infracciones y defraudaciones
serán sancionadas en la forma prevista
en los artículos 758 y siguientes de la Ley
de Régimen Local, texto articulado y re-
fundido aprobado por Decreto de 24 de
junio de 1955, Reglamento de Hacien-
das Locales y demás disposiciones .

2.-La imposición de sanciones no
impedirá en ningún caso la liquidación
y cobro de las cuotas devengadas no
prescritas .

Artículo noveno .

Se considerarán partidas fallidas las
cuotas legalmente impuestas que no pue-
dan hacerse efectivas por el procedimien-
to de apremio . Para su declaración, se
instruirá el oportuno expediente cuya
aprobación será de competencia de la
Comisión de Gobierno .

ORDENANZA NUMERO 1 6

Mercados y Puestos Públicos

Artículo primero .-El Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el art . 106 de la Ley 7/85 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local acuerda la aprobación de
la presente Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa de Mercados y Puestos Públi~
cos .

OBLIGACION DE CONTRIBUI R

Artículo tercero .

1 .-La obligación de contribuir nace-
rá desde que sea adjudicado al sujeto pa-
sivo algún puesto o local o desde que ten-
ga lugar la prestación de los servicios .

2.-Estarán obligados al pago :

a) Los titulares de los puestos o lo-
cales .

b) Los solicitantes de los servicios .

BASE IMPONIBL E

Artículo cuarto .-Se tomará como
base de la presente tasa :

a) Tratándose de la utilización o dis-
frute de los puestos o locales : la super-
ficie .

b) Por la utilización de cámaras fri-
goríficas : la longitud y peso, según los
casos .

TARIFAS

Artículo .quinto .

El pago de la tasa para la exacción de
los Mercados y Puestos Públicos será la
siguiente :

A .-Puestos fijos en el mercado, al
mes :

Clase A .-Tiendas con anexo, 6 .600
pesetas .

Clase B.-Tiendas sin an*,o, 5 .000
pesetas .

Clase C.-Puestos medida 4 x 3,
4.000 pesetas .

Clase D .-Medidas 2 x 3, 2 .050 pese-
tas .

Clase D (5) .-San Cayetano, 3 .100
pesetas .

Clase E .-Pescaderfas, 4 .000 pesetas .

Clase E (2) .-Mercado Central, 4 .700
pesetas .

Clase F.-Bancas de verdura, 1 .200
pesetas .

Clase G.-2.000 pesetas .
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B .-Puestos públicos fuera de los
Mercados :

Situados en un perímetro a menos de
250 m . del Mercado, por cada m .2 o
fracción, al día, 125 pesetas .

C .-Cámara frigorífica :

Por el uso de cámara, al mes, 1 .650
pesetas .

D .-Gastos de alumbrado :

Los titulares de los puestos, en tanto
no instalen contadores para uso particu-
lar del puesto, pagarán un canon por
consumo de energía eléctrica, como con-
traprestación de la que toman del con-
tador general, a cargo del Municipio,
que se fija al mes en pesetas 1 .000.

NORMAS DE GESTIO N

Articulo sexto .

1 .-Los derechos exigibles por aplica-
ción de las tarifas son independientes y
compatibles con el importe de la adju-
dicación de cada puesto .

2 .-Las cuotas exigibles por aplicá-
ción de la tarifa, se devengarán el día pri-
mero de cada mes y su recaudación se
realizará durante el mes correspondien-
te mediante recibos facturados por In-
tervención Municipal comprensivo del
importe diario multiplicado por treinta .
Por acuerdo municipal adoptado en se-
sión de la Comisión Permanente podrá
variarse el período de la recaudación.

3 .-Las cuotas correspondientes a
puestos eventuales y puestos públicos
fuera de los mercados, se recaudarán
diariamente por el Conserje Administra-
dor del Mercado Central mediante reci-
bos talonarios o cupones que le entregará
el Depositario de Fondos .

4 .-Las cuotas correspondientes a cá-
maras frigoríficas se liquidarán bien por
conciertos con los interesados, junta-
mente con la de la tarifa incluida en el
mismo recibo, o bien diariamente me-
diante cupones por medio del Conserje-
Administrador .

5.-El gasto de alumbrado se liquida-
rá conjuntamente con el recibo mensual,
o del período que se establezca, corres-
pondiente a la tarifa de los puestos de
la clase E .

6 .-El titular de cualquier puesto o
banca que deje de satisfacer la tasa du-
rante dos recibos consecutivos perderá
todo derecho y se procederá inmediata-
mente a desalojarle del puesto o banca
que tenga asignado, sin perjuicio del co-
bro de la tasa no satisfecha por la vía de
apremio .

INFRACCIONES Y SANCIONE S

TRIBUTARIAS

Artículo séptimo .

1 .-Las infracciones y defraudaciones
serán sancionadas en la forma prevista
en los artículos 758 y siguientes de la Ley
de Régimen Local, texto articulado y re-
fundido aprobado por Decreto de 24 de
junio de 1955 o normas que lo sustitu-
yan .

2 .-La imposición de sanciones no
impedirá en ningún caso la liquidación
y cobro de las cuotas devengadas no
prescritas .

PARTIDAS FALLIDAS

Artículo octavo .

Se considerarán partidas fallidas las
cuotas legalmente impuestas que no pue-
dan hacerse efectivas por el procedimien-
to de apremio . Para su declaración, se
instruirá el oportuno expediente cuya
aprobación será de la competencia de la
Comisión de Gobierno .

ORDENANZA NUMERO 1 7

Servicios de Matadero y Acarreo

de Carnes

Articulo primero .-El Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el art . 106 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local acuerda la aprobación de
la presente Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por Servicios de Matadero y
Acarreo de Carnes .

HECHO IMPONIBL E

Artículo segundo .-Constituye el he-
cho imponible de esta tasa :

a) La utilización de los diversos ser-
vicios establecidos en el Matadero Mu-
nicipal .

b) La prestación del servicio (le aca-
rreo de carnes .

e) La utilización de instalaciones y
bienes municipales destinados al servicio
del Matadero Municipal .

OBLIGACION DE CONTRIBUI R

Artículo tercero .-La obligación de
contribuir nacerá :

L-Desde que tenga lugar la presta-
ción de los servicios o desde que se auto-
rice la utilización de los bienes o instala-
ciones .

2 .-Estarán obligados al pago las per-
sonas naturales o jurídicas :

a) Solicitantes de los servicios o
usuarios de los referidos bienes e insta-
laciones .

b) Propietarios de los animales a
mercancías que provoquen los`servicios,
ocupen y utilicen los bienes e instalacio-
nes .

BASE IMPONIBL E

Articulo cuarto .-Se tomará como
base del presente tributo, en general, la
naturaleza de los actos, la especie animal
sobre la que se presta el servicio, y en su
caso, el tiempo de utilización de las dis-
tintas instalaciones o bienes .

Para el servicio concreto de transpor-
te de carnes, el número de kilogramos
transportados será la base imponible de
la tasa .

TARIFA

Artículo quinto .-La tarifa por la uti-
lización de las instalaciones, prestación
de los servicios de Matadero y .Acarreo
de Carnes, será de 6 pesetas para kilo de
res sacrificada .

Para los servicios de sacrificio o de-
güello de reses y mondonguería, se esta-
rá a los convenios establecidos por los
industriales carniceros con los propios
matarifes .

NORMAS DE GESTION

Artículo sexto .-El tributo se consi-
derará devengado simultáneamente a la
utilización de los bienes y servicios ob-
jeto de esta Ordenanzá y su liquidación
y recaudación se llevará a cabo por el
Servicio de Rentas y Exacciones, con ba-
se de los datos que reciban del encarga-
do del servicio .

Artículo séptimo .-Las personas na-
turales o jurídicas ütteresadas en que se
les preste algún servicio o en que se les
proporcione la utilización de bienes e ins-
talaciones del Matadero, lo solicitarán
directamente del encargado del Servicio .

Artículo octavo .-Si la autoridad sa-
nitaria determinase que un animal o sus
productos deben ser destruidos,kse pro-
cederá a ello por cuenta de sus propie-
tarios, quienes estarán obligados a reco-
ger en envases de su propiedad la grasa,
pulpa de carne, etc . Tal destrucción no
dará derecho alguno a indemnización al
propietario del animal o producto des-
truido .

INFRACCIONES Y SANCIONES

TRIBUTARIAS

Artículo noveno .-Se considerarán
defraudadores :

a) Los que realicen algún acto que
origine la obligación de contribuir, sin
haber producido la declaración corres-
pondiente .



Número 162 Miércoles. 16 de julio de 1986 PáPina 2911

b) Los que resistan a los Agentes de
la Administración en el ejercicio de sus
funciones relacionadas con la tasa que
se regula .

Artículo décimo.-Los actos de de-
fraudación o de infracción reglamenta-
ria serán sancionados con arreglo a lo
dispuesto en la Ley de Régimen Local,
Reglamento de Haciendas Locales y de-
más disposiciones aplicables .

a) El resultado de multiplicar la su-
perficie construida de cada vivienda o lo-
cal por el valor que actualmente tiene
asignado el Ayuntamiento por metro
cuadrado o que en lo sucesivo pueda
asignar en cuadro anexo a la presente
Ordenanza. Este valor no podrá ser su-
perior, en ningún caso, al asignado en
la contribución territorial urbana para
cada finca .

INFRACCIONES Y SANCIONE S

TRIBUTARIA S

Artículo octavo .-Las infracciones y
defraudaciones serán sancionadas .en la
forma prevista en los artículos 758 y si-
guientes de la Ley de Régimen Local,
texto articulado y refundido aprobado
por Decreto de 24 de junio de 1955 .

Artículo undécimo .-La utilización de
los servicios de Matadero será general-
mente obligatoria y no se tendrán en
cuenta otras excepciones que las funda-
das en la existencia de mataderos parti-
culares o industriales debidamente auto-
rizados con arreglo a las disposiciones le-
gales vigéntes .

ORDENANZA NUMERO 25

Desagüe de canalones

Artículo primero .-El Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el art . 106 de la Ley 7/85 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local acuerda la aprobación de
la presente Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por desagüe de canalones .

HECHO IMPONIBLE

Artículo segundo .

1 .-Serán objeto de esta exacción to-
das las fincas urbanas que se hallen si-
tuadas dentro del casco de la población,
entendiéndose por casco urbano el perí-
metro considerado como tal por el Plan
General de Ordenación Urbana de Ye-
cla o, en su defecto, por la legislación
aplicable sobre urbanismo.

2.-El hecho imponible viene determi-
nado por la existencia de fincas urbanas
aptas para ser utilizadas como vivienda
o local comercial aunque se encuentren
desocupadas .

3 .-La exigencia de estos derechos y
tasas, de conformidad con el apartado
a) del artículo 6 .° de las Normas Provi-
sionales aprobadas por Real Decreto
3 .250/76, se establece en virtud del apro-
vechamiento especial de bienes de uso
público municipal .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo tercero .-Están obligados al
pago de la tasa los propietarios de vivien-
das o locales comerciales de las fincas
consideradas en el número f del artícu-
lo 2 .° .

BASE IMPONIBLE

Artículo cuarto .

1 .-Se tomarán como base de la pre-
sente exacción el valor de las fincas .

2 .-La base imponible se obtendrá su-
mando los dos conceptos siguientes ;

b) El resultado de multiplicar la par-
te de solar que corresponda a la vivien-
da o local de la finca por el valor que
figure asignado a la zona a efectos del
impuesto sobre incremento del valor de
los terrenos .

3 .-La base liquidable será el resulta-
do de practicar, en la imponible, las de-
ducciones que en su caso correspondan .

TARIFA

Artículo quinto .-La tarifa a aplicar
será la siguiente :

-0,55% sobre la base liquidable de
los edificios, viviendas, locales comercia-
les, almacenes, naves, etc .

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo sexto .-Estarán exentos de
pago de esta tasa el Estado, Provincia en
la que figure este Municipio, y la Man-
comunidad, Agrupación o Entidad Mu-
nicipal Metropolitana en que pueda fi-
gurar este Municipio, por los edificios
destinados a servicios públicos de comu-
nicaciones que exploten directamente y
por todos aquellos que inmediatamente
interesen a la seguridad y defensa nacio-
nal .

NORMAS DE GESTION

Artículo séptimo .

1 .-La cuota es el resultado de apli-
car el tipo a la base liquidable y será
anual, aunque podrá ser exigida, al cin-
cuenta por ciento de la totalidad, semes-
tralmente mediante padrón .

2 .-La tasa se considerará devengada
cuando se otorgue la correspondiente
autorización de utilización de la finca ur-
bana o cuando se comience efectivamen-
te la utilización o pueda comenzarse .

3 .-Se comunicará directamente a ca-
da contribuyente la medición, valoración
y liquidación que se practique cuando se
produzca el alta en el respectivo padrón .
Las sucesivas liquidaciones se efectu arán
colectivamente mediante edictos que así
lo adviertan .

4.-Las tasas que regula esta Orde-
nanza serán compatibles con cualquier
otra exacción de carácter municipal .

ORDENANZA NUMERO 3 6

Gravamen de la contribución

territorial urbana

Modificación del gravamen

Unico : El recargo del gravamen de la
contribución territorial urbana queda fi-
jado en el 30%.

ORDENANZA NUMERO 39

Tasas por la prestación del servicio

de escuelas infantiles

Artículo primero .-El Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 106 de la Ley 7/85
de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, acuerda la aprobación
de la presente Ordenanza Fiscal regula-
dora de la «Tasas por la prestación del
servicio de escuelas infantiles» .

HECHO IMPONIBLE

Artículo segundo.-Será objeto de es-
ta exacción la prestación de los servicios
de enseñanza, comedor escolar, y otros
análogos que se presten en las escuelas
infantiles a través y por medio del Pa-
tronato Municipíil de Escuelas Infantiles .

Artículo tercero .-El hecho imponible
está determinado por la actividad desa-
rrollada en las escuelas infantiles, a tra-
vés del Patronato Municipal de Escue-
las Infantiles, quien regulará el régimen
interior y su funcionamiento .

OBLIGACION DE CONITRIBUIR

Artículo cuarto,-La obligación de
contribuir nacerá en el momento en que
se preste el servicio .

SUJETO PASIV O

Artículo quinto.-El sujeto pasivo de
la tasa será el niño o niña que se benefi-
cie con la prestación de alguno de los ser-
vicios de las escuelas infantBes .

Artículo sexto .-Serán responsables
solidarios con los sujetos pasivos los pa-
dres o tutores de los mismos o sus repre-
sentantes legales que a todos los efectos
serán sustitutos del contribuyente en el
pago de la tasa.
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BASE IMPONIBL E

Artículo séptimo.-Se tomará como
base imponible de esta exacción, para las
cuotas de enseñanza los ingresos fami-
liares de los interesados en relación con
la clase de hor ario que reciban los ninos .

A estos efectos se tendrá por horario
escolar el normal aplicable a la enseñan-
za estatal, y por horario laboral, otro
más ampliado que el anterior y suficiente
para atender aquellos niños cuyas ma-
dres o responsables estén trabajando .

El Patronato Municipal de Escuelas
Infantiles regulará en todo caso estos ho-
rarios .

Artículo octavo .-Igualmente supon-
drá base imponible de esta tasa la asis-
tencia a comedores, el hecho de matri-
culación y cualquier otro que represente
la prestación de un servicio .

TASAS

Artículo noveno .-La tasa a aplicar
sobre las bases imponibles, será la si-
guiente :

1 . Asistencia a escuelas infantiles :

b) Por la asistencia a las aulas de l as
escuelas infantiles o al comec:or escolar .

El hecho de usar de los servicios un
solo día obligará al pago de la mensua-
lidad correspondiente .

NORMAS DE GESTIO N

Articulo undécimo.-Los sujetos pa-
sivos presentarán en el Ayuntamiento la
solicitud de matrícula en los modelos ofi-
ciales oportunos . Igualmente deberán
comunicar a la Administración cualquier
variación que se produzca posterior-
mente .

Las cuotas de esta tasa deberán ser in-
gresadas en la Depositaría Municipal en
los plazos legalmente correspondientes .

El Patronato Municipal de Escuelas
Infantiles podrá suplir la tramitación co-
rrespondiente de las normas de gestión
que antes se indica, quedando igualmen-
te obligado a dar cuenta de cualquier
modificación que se produzca .

El pago de las tasas podrá efectuarse
por medio de domiciliación bancaria .

INFRACCIONES Y SANCIONES

TRIBUTARIAS

o expendan cualquier clase de carnes no
sacrificadas en el matadero, dentro dél
término municipal .

Tendrán la consideración de sujetos
pasivos del contribuyente aquéllas per-
sonas que expendan las citadas c arnes .

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Articulo quinto.-Dada la finalidad
para la que se establece y recauda el pre-
sente tributo, no se reconocerán más
exenciones y bonificaciones que las fx-
presamente impuestas en la legislación
vigente .

BASE IMPONIBLE

Artículo sexto .-La base imponible
será el kilogramo de carne sacrificada
fuera de los servicios de mercado .

TARIFA

Artículo séptimo .-El tributo con fin
no fiscal a que se refiere esta Ordenan-
za se establece en 6 pesetas el kilogramo
de carne sacri ficada fuera de los servi-
cios del Matadero Municipal .

NORMAS DE GESTION

Horario escolar :

Ingresos familiares de menos de
70.000 pesetas, 2 .100 pesetas .

Ingresos familiares de 70 .001 a 80 .000
pesetas, 2 .680 pesetas .

Ingresos familiares de 80 .001 a
100 .000 pesetas, 3 .675 pesetas .

ingresos familiares de más de 100 .000
pesetas, 5 .040 pesetas .

Horario laboral :

ingresos familiares de menos de
80.000 pesetas, 3 .415 pesetas .

ingresos familiares de 80.001 a
110.000 pesetas, 4 .515 pesetas .

Ingresos familiares de más de 110 .000
pesetas, 5.775 pesetas .

Estas cuotas tendrán una bonificación
del 50% para el segundo hermano y de-
más hermanos, siempre que se dé la cir-
cunstancia de concurrencia .

2 . Asistencia a comedor :

Cuota única por la prestaciórt del ser-
vicio, al mes, 2 .900 pesetas .

3 . Derechos de matrícula :

Cuota única por curso, al año, 1 .700
pesetas .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo décimp.-La obligación de
contribuir ~:

a) En el momento de formularse por
los padres o tutores o representantes le-
gales la correspondiente matrícula del
niño .

Artículo décimosegundo.-Constituye
casos especiales de infracción, califica-
dos de defraudación,la falsedad en la
declaración de ingresos familiares asi co-
mo la de los datos necesarios para la de-
terminación de la base de gavamen.

Artículo décimotercero .-En todo lo
referente a ocultación, defraudación y
sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza se estará a lo preceptuado en
la legislación vigente .

ORDENANZA NUMERO 42

Tasa con fin no fiscal sob re el sacrificio
de carnes fuera de los servicios del Ma-

tadero Municipa l

Artículo primero .-EI Ayuntamiento
de Yecla, en uso de las facultades con-
feridas por el art . ]06 de la Ley 7/85 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local acuerda la aprobación de
la presente Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa con fin no fiscal sobre el sa-
crificio de carnes fuera de los servicios
del Matadero Municipal .

HECHO IMPONIBLE
Artículo segundo .-Constituye el he-

ci• imponible de la tasa el sacrificio de
reses de vacuno lanar v cabrio fuera de
los recintos o no usando los servicios del
Matadero Municipal .

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo tercero .-La obligación de
contribuir nace en el momento del sacri-
ftcio de reses a que se refiere el artículo
anterior .

SUJETO PASIVO

Artículo cuarto.-Quedan obligadas
al pago de tributo, las personas físicas
o jurídicas, que sacrifiquen, manipulen

Artículo octavo .-El tributo se con-
siderará devengado en el acto en que se
produzca la obligación de contribuir y su
recaudación se llevará a cabo por el ser-
vicio municipal de rentas y exacciones
para lo cual y por el interesado deberá
presentar de forma periódica y con arre-
glo a las normas que se fijen por el
Concejal-Delegado de Servicios declara-
ción de los kilos de carne sacrificada .

Artículo noveno .-Si la autoridad sa-
nitaria determinase que un animal o sus
productos deben ser destruidos, se pro-
cederá a ello por cuenta de sus propie-
tarios, quienes estarán obligados a reco-
ger en envases de su propiedad la grasa,
pulpa de carne, etc . Tal destrucción no
dará derecho alguno a indemnización al
propietario del animal o producto des-
truido .

INFRACCIONES Y SANCIONE S

TRIBUTARIAS

Artículo décimo.-Se consideran
defraudadores :

a) Los que realicen algún acto . que
origine la obligación de contribuir, sin
haber producido la declaración corres-
pondiente.

b) Los que resistan a los Agentes de
la Administración en el ejercicio de sus
funciones relacionadas con la tasa que
se regula .

Artículo undécimo .-Los actos de de-
fraudación o de infracqión reglamenta-
ria serán sancionados con arreglo a lo
dispuesto ettla_Ley de Régimen Local,
Reglamento de Haciendas Locales y de-
mas disposiciones apucaotes .


